
 

 

 

 

PROYECTO DE LEY 
 

 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación… 

 

 

ARTICULO 1. — Modifíquese la ley de procedimientos fiscales, 11683. en su 

artículo 92, el que quedará redactado de la síguete manera: ARTICULO 92: El 

cobro judicial de los tributos, pagos a cuenta, anticipos, accesorios, 

actualizaciones, multas ejecutoriadas, intereses u otras cargas cuya aplicación, 

fiscalización o percepción esté a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS, se hará por la vía de la ejecución fiscal establecida en la 

presente ley, sirviendo de suficiente título a tal efecto la boleta de deuda expedida 

por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS está obligada a 

notificar previamente y de manera fehaciente al contribuyente el inicio de la 

ejecución. 

En este juicio si el ejecutado no abonara en el acto de intimársele el pago, 

quedará desde ese momento citado de venta, siendo las únicas excepciones 

admisibles a oponer dentro del plazo de cinco (5) días las siguientes: 

a) Pago total documentado; 

b) Espera documentada; 

c) Prescripción; 

d) Inhabilidad de título, no admitiéndose esta excepción si no estuviere 

fundada exclusivamente en vicios relativos a la forma extrínseca de la boleta de 

deuda. 

 

No serán aplicables al juicio de ejecución fiscal promovido por los conceptos 

indicados en el presente artículo, las excepciones contempladas en el segundo 

párrafo del artículo 605 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

 

Cuando se trate del cobro de deudas tributarias contra la Administración Nacional, 

sus reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas, no serán 

aplicables las disposiciones de este artículo. Cuando se trate del cobro de deudas 

tributarias, respecto de las entidades previstas en el inciso b) del artículo 8° de la 

ley 24.156 y sus modificaciones, no serán de aplicación las disposiciones de la 

ley 19.983, sino el procedimiento establecido en este Capítulo. 

 

La ejecución fiscal será considerada juicio ejecutivo a todos sus efectos, sin 

perjuicio de las disposiciones contenidas en este capítulo, aplicándose de manera 

supletoria las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación. 



 

 

Los pagos efectuados después de iniciado los juicios no serán hábiles para fundar 

excepción. Acreditados los mismos en autos procederá su archivo o reducción 

del monto demandado con costas a los ejecutados. Igual tratamiento se aplicará 

a los pagos mal imputados y a los no comunicados por el contribuyente o 

responsable en la forma que establezca la Administración Federal de Ingresos 

Públicos, en cuyo caso se eximirá de las costas si se tratara de la primera 

ejecución fiscal iniciada como consecuencia de dicho accionar. 

 

No podrá oponerse nulidad de la sentencia del TRIBUNAL FISCAL DE LA 

NACION, la que sólo podrá ventilarse por la vía autorizada por el artículo 86 de 

esta ley. 

 

A los efectos del procedimiento se tendrá por interpuesta la demanda de 

ejecución fiscal con la presentación del representante del Fisco ante el juzgado 

con competencia tributaria, o ante la mesa general de entradas de la cámara de 

apelaciones u órgano de superintendencia judicial pertinente en caso de tener 

que asignarse el juzgado competente, informando según surja de la boleta de 

deuda, el nombre, domicilio y carácter del demandado, concepto y monto 

reclamado, así como el domicilio legal fijado por la demandante para sustanciar 

trámites ante el juzgado y el nombre de los oficiales de justicia ad-hoc y personas 

autorizadas para intervenir en el diligenciamiento de requerimientos de pago, 

embargos, secuestros y notificaciones. En su caso, deberán indicarse las 

medidas precautorias que se peticionan. Asignado el tribunal competente, se 

impondrá de tal asignación a aquél con los datos especificados precedentemente. 

 

Cumplidos los recaudos contemplados en el párrafo precedente y sin más 

trámites, el representante del Fisco, estará facultado a librar bajo su firma el 

mandamiento de intimación de pago por la suma reclamada especificando su 

concepto, con más el quince por ciento (15%) para responder a intereses y 

costas, quedando el demandado citado para oponer, en el plazo correspondiente, 

las excepciones previstas en el segundo párrafo de este artículo. Con el 

mandamiento se acompañará copia de la boleta de deuda en ejecución y del 

escrito de demanda pertinente. 

 

Una vez ordenadas por el Juez interviniente, la Administración Federal de 

Ingresos Públicos estará facultada para trabar por intermedio del representante 

del Fisco y por las sumas reclamadas, las medidas precautorias o ejecutivas 

oportunamente requeridas. En el auto en que se dispongan tales medidas, el juez 

también dispondrá que su levantamiento total o parcial se producirá sin necesidad 

de nueva orden judicial una vez y en la medida en que se haya satisfecho la 



 

pretensión fiscal. En este caso, el levantamiento será asimismo diligenciado por 

el representante del Fisco mediante oficio. El levantamiento deberá ser 

realizado por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos en un plazo 

no mayor a cinco (5) días hábiles, posteriores a la cancelación de la pretensión 

fiscal. 

 

El contribuyente o responsable podrá ofrecer en pago directamente ante la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, mediante el procedimiento que ésta 

establezca, las sumas embargadas para la cancelación total o parcial de la deuda 

ejecutada. En este caso el representante del Fisco practicará la liquidación de la 

deuda con más los intereses punitorios calculados a cinco (5) días hábiles 

posteriores a haber sido notificado del ofrecimiento o tomado conocimiento de 

aquél y, una vez prestada la conformidad del contribuyente o responsable a tal 

liquidación pedirá a la entidad bancaria donde se practicó el embargo la 

transferencia de esas sumas a las cuentas recaudadoras de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos, la que deberá proceder en consecuencia 

 

El procedimiento mencionado en el párrafo anterior, así como la liquidación de la 

deuda y sus intereses, podrán ser implementados mediante sistemas informáticos 

que permitan al contribuyente o responsable ofrecer en pago las sumas 

embargadas, prestar su conformidad con la mencionada liquidación y realizar el 

pago por medios bancarios o electrónicos, sin intervención del representante del 

Fisco. 

 

Facultase a la Administración Federal de Ingresos Públicos a notificar las medidas 

precautorias solicitadas, y todo otro tipo de notificación que se practique en el 

trámite de la ejecución, con excepción del mandamiento de intimación de pago, 

en el domicilio fiscal electrónico obligatorio previsto en el artículo sin número 

incorporado a continuación del artículo 3° de esta ley. Sin embargo, una vez que 

el contribuyente o responsable constituya domicilio en las actuaciones judiciales, 

las posteriores notificaciones se diligenciarán en este último domicilio, mediante 

el sistema que establece el Poder Judicial. 

 

El representante del Fisco podrá solicitar el embargo general de cuentas 

bancarias, de los fondos y valores de cualquier naturaleza que los demandados 

tengan depositados en las entidades financieras regidas por la ley 21.526, hasta 

cubrir el monto estipulado, o de bienes de cualquier tipo o naturaleza, inhibiciones 

generales de bienes y otras medidas cautelares, tendientes a garantizar el 

recupero de la deuda en ejecución. Asimismo, podrá controlar su diligenciamiento 

y efectiva traba. 

 



 

Las entidades requeridas para la traba, disminución o levantamiento de las 

medidas precautorias deberán informar de inmediato a la Administración Federal 

de Ingresos Públicos su resultado, y respecto de los fondos y valores 

embargados. A tal efecto, no regirá el secreto previsto en el artículo 39 de la ley 

21.526. La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá disponer un 

sistema informático para que las entidades requeridas cumplan con su deber de 

información. 

 

Para los casos en que se requiera el desapoderamiento físico o el allanamiento 

de domicilios, deberá requerirse la orden respectiva del juez competente. El 

representante del Fisco actuante, quedará facultado para concretar las medidas 

correspondientes a tales efectos. 

 

Si las medidas cautelares recayeran sobre bienes registrables o sobre cuentas 

bancarias del deudor, su anotación se practicará por oficio expedido por el 

representante del Fisco, pudiéndose efectuar mediante los medios informáticos 

que establezca la Administración Federal. Ese oficio tendrá el mismo valor que 

una requisitoria y orden judicial. 

 

La responsabilidad por la procedencia, razonabilidad y alcance de las medidas 

adoptadas por el representante del Fisco quedarán sometidas a las previsiones 

del artículo 1766 del Código Civil y Comercial de la Nación, sin perjuicio de las 

responsabilidades profesionales pertinentes ante su entidad de matriculación. 

 

En caso de que cualquier medida precautoria resulte efectivamente trabada antes 

de la intimación del demandado, la medida deberá ser notificada por el 

representante del Fisco dentro de los cinco (5) días siguientes a que éste haya 

tomado conocimiento de su traba 

 

En caso de que el ejecutado oponga excepciones, el juez ordenará el traslado 

con copias por cinco (5) días al ejecutante, debiendo el auto que así lo dispone 

notificarse por cédula al representante del Fisco interviniente en el domicilio legal 

constituido. A los fines de sustanciar las excepciones, resultarán aplicables las 

previsiones del juicio ejecutivo del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación. Cualquiera sea el tiempo transcurrido en la ejecución, no procederá la 

declaración de caducidad de la instancia judicial sin previa intimación por cédula 

a la actora a fin de que se manifieste sobre su interés en su prosecución. La 

sentencia de ejecución será inapelable, quedando a salvo el derecho de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos de librar nuevo título de deuda y del 

ejecutado de repetir conforme los términos previstos en el artículo 81 de esta 

ley. 



 

 

Vencido el plazo sin que se hayan opuesto excepciones, procederá el dictado de 

la sentencia, dejando expedita la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas. 

 

El representante del Fisco procederá a practicar la liquidación y a notificarla al 

demandado,por el término de cinco (5) días, plazo durante el cual el ejecutado 

podrá impugnarla ante el juez interviniente, que la sustanciará conforme el trámite 

correspondiente a dicha etapa del proceso de ejecución, reglado en el Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación. En tal estado, el citado representante 

podrá también, por la misma vía, notificar al demandado la estimación 

administrativa de honorarios, si no la hubiere de carácter judicial. La Administración 

Federal de Ingresos Públicos establecerá, con carácter general, las pautas a 

adoptar para practicar la estimación administrativa de honorarios correspondientes 

al representante del Fisco de acuerdo con los parámetros de la Ley de Honorarios 

Profesionales de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia Nacional y 

Federal. 

 

En caso de no aceptar el ejecutado la estimación de honorarios administrativa, se 

requerirá regulación judicial. 

 

Frente al acogimiento del deudor ejecutado a un régimen de facilidades de pago, 

el representante del Fisco solicitará el archivo de las actuaciones. De producirse 

la caducidad de dicho plan, por incumplimiento de las cuotas pactadas o por 

cualquier otro motivo, la Administración Federal de Ingresos Públicos estará 

facultada para emitir una nueva boleta de deuda por el saldo incumplido. 

 

Las comisiones o gastos que demande dicha operación serán soportados 

íntegramente por el contribuyente o responsable y no podrán detraerse del monto 

transferido 

Las entidades financieras, así como las demás personas físicas o jurídicas 

depositarias de bienes embargados, serán responsables en forma solidaria por 

hasta el valor del bien o la suma de dinero que se hubiere podido embargar, 

cuando con conocimiento previo del embargo, hubieren permitido su 

levantamiento, y de manera particular en las siguientes situaciones: 

 

a) Sean causantes en forma directa de la ocultación de bienes, fondos, 

valores o derechos del contribuyente ejecutado, con la finalidad de impedir la 

traba del embargo, y 

b) Cuando sus dependientes incumplan las órdenes de embargo u otras 

medidas cautelares ordenadas por los jueces o por los agentes fiscales. 

 



 

Verificada alguna de las situaciones descriptas, el agente fiscal la comunicará de 

inmediato al juez de la ejecución fiscal de que se trate, acompañando todas las 

constancias que así lo acrediten. El juez dará traslado por CINCO (5) días a la 

entidad o persona denunciada, luego de lo cual deberá dictar resolución 

mandando a hacer efectiva la responsabilidad solidaria aquí prevista, la que 

deberá cumplirse dentro de un plazo máximo de DIEZ (10) días. 

 

Si la deuda firme, líquida y exigible estuviera garantizada mediante aval, fianza 

personal, prenda, hipoteca o cualquier otra garantía, se procederá en primer lugar 

a ejecutarla, siguiendo para ello el procedimiento previsto en el artículo 92; una 

vez ejecutada la garantía, si la misma no fuese suficiente para cubrir la deuda, se 

podrá seguir la ejecución contra cualquier otro bien o valor del ejecutado. 

 
ARTICULO 2. — De forma. 

 

 

Marcela Campagnoli  

Maximiliano Ferraro 

Karina Bachey 

Ana Clara Romero 

Gerardo Cipolini



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 
 
 

Señor presidente: 
 

El presente proyecto tiene como fin establecer la obligatoriedad de 

notificación previa y de manera fehaciente por parte de la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, al contribuyente el inicio de la ejecución 

fiscal. 

Como es sabido, muchos contribuyentes son embargados sin previo aviso y 

toman conocimiento del proceso cuando sus cuentas se hallan embargadas, es por 

ello que este proyecto busca no solo que el contribuyente sea notificado e intimado, 

como otra opción para dar cumpliendo con las obligaciones, sino también evitar 

trámites engorrosos para luego levantar el embargo. 

Por otra parte, al bloquearse los fondos de los contribuyentes, estos muchas 

veces se ven impedidos de tener su dinero para dar frente a la obligación, por lo que 

el proyecto permitirá un mayor cumplimento y menor judicialización de estos casos. 

Es por ello que en el segundo párrafo del artículo 92 se le agrega el texto “La 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS está obligada a notificar 

previamente al contribuyente el inicio de la ejecución”. 

Asimismo, se reproducen las incorporaciones hechas por art. 1° pto. XXIV 

de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005 se disponía la incorporación del de un inciso e) 

pero fue observada por Decreto N° 777/2005. Vigencia: a partir del día de su 

publicación en el Boletín Oficial.; Párrafo sustituido por art. 215 de   la Ley   N°   

27430   B.O. 9/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos 

que la componen. Ver art. 

247 de la Ley de referencia; Párrafo sustituido por art. 1° pto. XXV de la 

Ley N° 

26.044 B.O. 6/7/2005. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín 

Oficial. Párrafo sustituido por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. 

Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto 

de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 

247 de la Ley de referencia; Párrafo sustituido por art. 216 de la Ley N° 27430 

B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la 

componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia; Párrafo sustituido por art. 216 de la 

Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de 

los Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia 

;Párrafo sustituido por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad 

con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley 



 

de referencia; Párrafo sustituido por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. 

Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto 

de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 

247 de la Ley de referencia; Párrafo sustituido por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 

29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y 

surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la 

componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia; Párrafo sustituido por art. 216 de la 

Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los 

Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia; Párrafo sustituido por 

art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en 

cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia;  

Párrafo incorporado por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de 

conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 

247 de la Ley de referencia; Párrafo incorporado por art. 216 de la Ley N° 27430 

B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la 

componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia; Párrafo incorporado por art. 216 de 

la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los 

Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia; Párrafo incorporado 

por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en 

cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia;  

Párrafo incorporado por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de 

conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 

247 de la Ley de referencia; Párrafo incorporado por art. 216 de la Ley N° 27430 

B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la 

componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia; Párrafo incorporado por art. 216 de 

la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los 

Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia; Párrafo incorporado 

por art. 216 de la Ley N° 27430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en 

cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 247 de la Ley de referencia;  

Párrafo incorporado por art. 1° pto. XXVI de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005. 

Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.; Artículo sustituido 

por Título XV art. 18 inciso 5) de la Ley Nº 25.239 B.O. 31/12/1999; Por art. 1º 

del Decreto Nº 1390/2001 B.O. 05/11/2001, se especifica que las designaciones de 



 

Agentes Fiscales previstas en el presente artículo deberán recaer en abogados que 

acrediten un mínimo de TRES (3) años de antigüedad en la matrícula respectiva; 

Párrafo sustituido por art. 1° pto. XXVII de la Ley N° 26.044 B.O. 6/7/2005; Artículo 

sin número incorporado por art. 1°, punto XXIV de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. 

Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.; Artículo sin número 

incorporado por art. 1°, punto XXIV de la Ley N° 25.795 B.O. 17/11/2003. Vigencia: 

a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Los artículos sin número fueron replicados como párrafos del mismo artículo, 

92 respetando su contenido sin la palabra artículo. 

Por último, el poder ejecutivo y la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PUBLICOS, deberá emitir las resoluciones y tomar las medidas 

necesarias para cumplir con el espíritu de la ley. 

Se deja constancia que le presente proyecto de Ley es REPRODUCCION 

del expediente 0876-D-2022 del 16 de Marzo de 2022.- 

Por las razones expuestas, solicito a mis pares el acompañamiento y la 

aprobación del presente Proyecto de Ley. 

 

Marcela Campagnoli  

Maximiliano Ferraro 

Karina Bachey 

Ana Clara Romero 

Gerardo Cipolini 

 


